
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO SON PROCEDENTES LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO Y PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADAS POR LA 
FÓRMULA COMPUESTA POR LAS CIUDADANAS LAURA RÍOS LÓPEZ E 
HILIANA ARGUMEDO DIAZ, COMO CANDIDATAS 
INDEPENDIENTES, PRIPIETARIA Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, PARA CONTENDER EN LA ELECCI~N DE 
DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN EL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL XXXIX, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2011-2012 

1 CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. , 
3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y teng 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los !i 
\ 



ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución, y 2 párrafo primero del Código, la 

renovación del Jefe de Gobiemo, Diputados a la Asamblea Legislativa (Diputados) y 

Jefes Delegacionales, del Distrito Federal, debe realizarse mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

6. Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 
í 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, pan  elegir Diputados, 

Jefe de Gobiemo y Jefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 



Unidos Mexicanos. Su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos 

locales: Jefe de Gobierno, Asamblea Legislativa y Tribunal Superior de Justicia. 

8. Los artículos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción 1 de la Constitución; 37 

del Estatuto, 11 del Código; 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (Ley Orgánica), establecen que dicho órgano tiene a su cargo la 

función legislativa del Distrito Federal, se integra por sesenta y seis diputados electos 

cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus funciones 

conforme a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los anículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jundica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida instimcional. I 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

fonna integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el ~ a d r ó n  y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 



Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligacioiies de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos políticcrelectorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

temtorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de disuitos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 



U. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sisten~ático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: I 
Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polític~electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su h 
ámbito de atribuciones. \ 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1 , 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 3 
Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se \ 



encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. l 
19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Diputados de mayoría relativa. 

20. En  términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. n 
21. Los artículos 95 párrafo primero y 105 fracción 111 del Código, el Instituto Electoral 

cuenta con cuarenta Consejos Distritales, los cuales tienen la atribución de recibir las 



solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados de mayoría relativa y 

resolver sobre su otorgamiento. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos o Coaliciones y ciudadanos, que tiene 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobiemo y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobiemo, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

25. El artículo 298 fracción 11 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas a Diputados electos por el principio de mayoría 

relativa, del 10 al 20 de abril del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su anículo 300 párrafo segundo correlacionado con el 105 fracción 

111, establece que recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Consejo 

correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se cumplieron los 

requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, las ciudadanas LAURA R ~ O S  

LÓPEZ e HILIANA ARGUMEDO DÍAZ, solicitaron el registro de su fórmula, para 

contender como candidatas independientes, propietaria y suplente, respectivamente, en 

la elección de Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio 

de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninorninal XXXIX, en el Proceso 

Electoral Ordinario 2011-2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de 

los requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 35,  fracción XXlV del Código. 

Al respecto, las ciudadanas manifestaron que: "...Por es/e condu~~foj~ con /urzdamento en el 

arciculo 8' constitu~iorzal Y ES'IXNDO E N  LEGAL TIEMPO Y FORMA MISMO,QUE 

VENGO E N  LOS TIEMPOS QUE  SE^^ .EL ARTÍCULO 298, FRACCIÓN JI 

DEL COIPEDF' (CÓlllG0 DE iT\I.í'?TTUCIONES Y I'ROC13DIA4lENTOS 

ELEClOIIA.1-ES DEL DIS'TJIITO FEDEKAL) DEL 10 /U, 20 DE ABIUL DE 

2012, VENGO A SOLICrrAR 1441 REGI.Y7'RO COA4Oc C4iVDIDATO.Y 

CIUIIADANOS A DIPUIXDO 1,OCA.L DEI- DISTRITO XXXIX DEL DISTRITO 

FEllERAL. . . ". 

1 Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Copia simple del escrito recibido por la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral el 10 de abril de 2012, mediante el cual se presenta la solicitud de 

registro de la plataforma electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Laura Ríos Lbpez; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadana Laura 

Ríos Lbpez; 



d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), de la 

ciudadana Laura Ríos López; 

e) Copia simple de recibo telefónico a nombre del ciudadano Raúl Ríos López de 

fecha 21 de enero de 2012; 

f) Original del certificado de residencia de fecha 2 de marzo de 2012, a favor de la 

ciudadana h u r a  Ríos López, signado por la Dirección General Jurídica y de 

Gobierno de la Delegación Xochirnilco; 

g) Original del Acuerdo de inicio de trámite de certificado de residencia, por parte 

de la ciudadana Laura Ríos López, de fecha 28 de febrero de 2012; 

h) Original de la constancia de registro vigente en la base de datos del padrón y lista 

nominal de electores de la credencial para votar con fotografía de la ciudadana 

h u r a  Ríos López. 

i) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Hiliana Argumedo Díaz; 

j) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadana 

Hiliana Argumedo Díaz; 

k) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), de la 

ciudadana Hiliana Argumedo Díaz; y 

1) Copia simple de recibo telefónico a nombre del ciudadano Fernando Argumedo 

Valero, de fecha 21 de febrero de 2012. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículo 76, fracción X1 y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la fórmula conformada 

por las ciudadanas LAURA RÍOS LÓPEZ e HILIANA ARGUMEDO DÍAZ, para 

contender como candidatas independientes, propietaria y suplente, respectivamente, en 

la elección de Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral 

Uninorninal XXXIX, en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, así como la 



documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si se cumplen los 

requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detaila a continuación: 

"Articulo 35. Son premgativas del &dadano: 

(...I 
II. Poder J.er votado para todos los cargos (/e elei,~,iótz p p d a r  y nombrado para 

cualquier otm empleo O comisión, teniendo las calinades que e.rtab/exca /a ly;" 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 
, 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 



En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el amculo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señalan lo siguiente: 

"Elpoderpúblila de l0.i. e.rtado.r .re diui~lira, pura .ru ejerci~io, en .Ejeel,c/tilo, Legisla/ivo 

Judinal, y no podrán retlnirre dos o mú.r de e~.tos poderes en tíiza .sola perrona o 

coporaiión, ni dpo.ritar.re e l  lcgirlatit~o en un .rolo indivintio. 

I-nspodens de los Estados se orgaiti~arut? coilfomre a /a Con.rtiru&i? de uda uno de 

ch.r, con .rqeciÓn a /as s&uienks nornras: 

6.1 
IV. IAS Cort.rtitmionesy lyes de los Estados en materia electoru/garat?+rán que: 

6.) 
e) Lo.( partidos politicos sólo .re i,on.rtituyan por ~iudadano.r sin inferiiención de 

organixa~ione.r gremiales, o con objelo .roiial clferetzte 11 sin que haya af(iación 1 

corporativa. AAsinlto fenyan ncoiio~ido e l  derecho esc/u~'iuopara soliiitar e l  qzsfm 

de cantlidalos a cargos de elecczónpopular, con escpción de lo  di.il>tieslo en e l  arthzrlo 

20., apartado A! fra~.zione.r 111 y VJI, (le e.rta Constitución. . . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Gnematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007 por dicho órgano colegiado se realiza un análisis de las 
. .  . 

propuestas específicas contenidas en la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 



"c..) E n  Alléxico, desde fi12ales de la década de los i,arentu del siglo pa.radol el 

sirlema electoral se orientó de manera d$nida a privilegiar e/ ~urginienlo~ de~.arro/loy 

consolidaiión de un sistema de partidos, como base de la competentia electoral. 

Lm reformas ocurridas de 1977 a 1996 se orientaron en la misma n ~ t a y  fueron 

d$nierzdo ~{rt sistema (le denchosy obh~a~ionespara Iospar/idospolifiius5 a los que 

rtne.rtra ConstitutGn define como ".Entidades de Interés P~Nziv':  E.rtablecer en /a 

Constitu~ióiz el derecho de todo iiudadano que a.sí lo decidaa aun .señalando reguisito.c 

de ley, para ser in.rinlo yparti~$ar conlo car~didato a un c a p  de e/e~.t-ión popu/ar, 

irla en sentido contrario al que, con éxito, ha seguido .!Mé.~iiv. 

I r  Además, es emrlente que las l/amadas cattdidafura.r itu1pendiente.r': de adoptarse 

como una forma del yeriiio de/ derecho al ijoto pasivo, entrarían en abterta 

cotttradii,iión con el entramado jtlnilico que enmarca e l  desamllo de los procesos y 

campatiar e/ectorale.r; ittc/u.ro con /o.sprir2i$io.c rectores de lodo el sirtenia. 

Recordemo.r que la Consttltíción e.rtab/ece, por ejenplo, la ob/&ai,ión de qlte e/  

Jinantiamiento público que reiiben /os partidor politii~o~~ prevale~i~a sobre lo.r reizrsos 

de oBgen privado. U n  iittdadano que por si mirmo. .ri>t e l  apyo de un partido politiin, 

partit$e en la contienda electoral deberiú tener el dere~fio u reiibir Jinartciamie~tto 

pllblico, pues de lo contrano los recursos que utili~anú en su eumpaña tendnún que 

ser de ongettprivadoo lo cxal iio/aría la noma coti.rtituciot~al. 

Podemos i/u,strar ohos 4ecto.r i~oiz~radi~~torios iun el  iamplqb .irtema cle regz(1ación y 

control que /a Con.rtitu&n e.stab/ece~ la /y de.rurrol/a respecto de /os itgrerosj 8asto.c 

de /os parlinos po1llico.i. L,uya aplicación se& prác.tii~amente imposible tratárzdo.se de 

pers0na.r en io ind i~ id~~aL Por todo ello2 estas Conrisiories Ut~idas mat~ijiestarz su 

cotrzcdenia con el .sentido de /a propnesla de los /gisIadore.r que .ru.rir¿ben /a 

Iniciativa, pero considera que /a forma de ehpre~~ar/a no es la mrrecfa, pue.rlo que 1o.r 



jines que la Consfittlrión ~.eñalapara 10.r purti~los po(Pfi~~os en su texto vigerik tienen 

una fialidad distinta a la que sepreten~le en la Ini~.iativa bajo dictamen. 

Esta hcirión es congruente con e l  objeetiit~o de propiciar fa plena ~~onsolidación del 

sis/ema de partidos corno uno de /OJ- componerrtes eseizciales de nuestra democra~iaj~ del 

sirtema electoral. 6 ..) ". 1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto de Gobiemo, reconoce que los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a "Votary ser votados en l0.r téminos de la 

Constitución I-'o(íti~.a de los Estados Unidos Mexicano.r, de esfe Estatuto de Gobierno y de las lcye.s de 

fa matena, para los cargos de elecciónpcpa/lar': 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto de Gobiemo, establece que: 

!En las ehc&nes locales del Bi.rtnlo 17ederal podrán partinPar tat~to / O J  partidos 

políti~,os con regi,rtm nacional, como lo.spartidospo1ítico.r con regirtm local del Dirfrifo 

Federal. 

6.4 
Lnsparlido.rpoIítico.r con rgistm na~ional y lo.spartidospn/íticos con regi.rfm lor,al en el 

Distrito 12ederal tienen el derecho exclusivo para .roli~itar el rcgistm de candidatos 

a cargos locales de ek~,~iónpopu/ar ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos se encuentra 

desarrollado en el Código, pues por un lado, el artículo 221 fracción IV, reconoce como 

derecho de los Partidos Políticos postular candidatos en las elecciones de Diputados 

Locales, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. Y por el otro, el 

' Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007. 



artículo 299 párrafo primero del Código, regula la manera como se ejerce ese derecho 

en los siguientes términos: 

"l'ara el regirtm de candidatz~rus a todo cargo de cle~ónpopular, el  I'arlino I'oliIii.~ 

qzre pretenda cortfendei a traiiés de .rus óqano.r de direi.~ió~z /o~,al debihte~tte 

acreditados ante el In.stifufo Ele~orai, deberápre.sentur:(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece 

"LOS I'artzdos 1'olítico.s con regi.rtm nacionaly los l'artidos I'olíticos con regirfm /oi.al 

en el Distnto Federal tienen el derecho exi~lu~~ivo para soliiilar e/ regirtro de 

candidato.r a cargos locales de elección popr/lar, erz los férntino.r y condic~io~zes 

esfable~ida~' en elpre.senfe ordenamiento." 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificados con las claves SW-JDG037/2001; 

SW-JDG332/2004 y SWUPJDG1451/2007, así como la Tesis Jurispnidencial 

identificada con la clave SW048.3 EL1/2002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE 
REGISTRO CON BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 
ESTABLECE QUE SÓLO LOS PARTIDOS POLZTICOS 
TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCI~N FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legislación de Michoacán).-De la 
interpretación de lo di.pue.slo en lo.r articufo.~ 35, F.fracción 11; 4 7, .segundo p ú ~ ~ u f o ~  
fracción I,J 7 76, fraccione.r 1. ~gundopárrafi y 1.14 
col/ el 20.~ aparlano A, jrai~iones I I I y  1/11; 35, fracción 1; 36: jfrrrcciones I y  III; 

39! 40, 4 7,fraccioite.s I I j  111; 54, 56, 60, 



1 15, pnmerpúrrafo, jac~~r'ón VI I I ;  1 16, /rac~iones TI, último párrafo, y I V ,  irtciso 
a); 122, tercwo, cuarto J! sestoparra/os, aparlarlo C. basesprimera, fiac~iot1e.s I, IIy 
111; .segunda. jaciión 1, primer párrafo, J) ter~,era, fiat,ción 1% último párrafo, de la 

Constilu~ón Poíítica de los Estados Unidos Mesicanos, asi conro 25, in~cios b )y  4' 
del I'acto Internaiiona/ de Derechos Ciui/e.r y I'olitico~: y 23, incisos b) y I), de /a 
Convención Amen2ana sobre Derechos .Humatios, 110 cabe desprender gzle el derecho 
de los ~iudadanos a ser vofados sea absoluto y no J.e pueda estable~.er limite legal 

a(gt,no, por lo que no resulla  constitucional ni ziiola/oria del dere~,ho inten~acional la 
negativa del regirtm como candidato Iltdtpendiente en la eleizión de gobernador del 
Estado de Michoacan u un ciudadano, con base en que el artkulo 13, púrrafi ter~zro~ 

de /a Consthrión Politicu del Estado de Michoacún y 21 y 34, frac~ión I V ,  de/ 
código electoral de dicha entidad fideraliua establecen qzie sólo lo.r partido.r politico.r 
tienen derecho a postular candidato.r a /os 1zrrgo.s de ele~~~~ión popularj), por tan@ IZO 

cotttemplan las candidaturas indpeirdiente.r, porque la di.posiiiÓn legal que esiablece 
que la solicitud de regidm de candidatos .sólo la puedan presentar los partidos 
po/iticos, ciertamente constituye una /irnila~.ión deril~ada de /as i.alidades o condilione.r 
que los ciudadanos deben satirfa~.erpara +rcer ~ . u  derec.ha a ,ser uotado.s, raxón por la 

cual la misma no representa, per se, usa uu/tzeración de las noma.r y pnjz~pios 
constitrraona/es o de /os tratatfo.r ifitertlacionales, y a  ytle estos ordefzamientos no 
pmhiben las limitaiones o re~~tn~iiones legales a h s  derei~hospolítii~o-ele~orale ni a 1o.r 
derechos futzdanrentales o humanos en generai, sino qrie lo que pmhíben e.s que fahs 
lim2iaaones o restriciiones sean irraiionales. itqustifiadas, de~pmporiionadas o que .re 
t r a d q n  en pnuar de su esenaa u clralquier derecho, fin, principio o riafor 
con.rtituc~iana/ o ele~.toml fundamental. 

,luiiio para lapmtec~ió~z de los clcrechor politizo-elcctora/e~~ del ciuda(lano. J'UI'JIC- 
037/2001.-Manuel Guillén Mon?óiz.-25 de o~,tubre de 2001.-~Mqoná de 
cinco riotos en e/ criferio.-Etzgmse: José d e  ]& 0 q . o  .Hertnque?-Disidet1te.r: 
,!done/ Casti//o G o n ~ á / e u  kíaum h/ligue/.Re_ye~~ Zapata. 

Revista Justicia Electord 2003, Tercera Época, suplemento 6, 
páginas 94-95, Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997- 
2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Casta~?eda Gutman, en cuya parte considerauva 



sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

previsión y aplica~ióit de regriisitos para qer~i/ar /os rlerei%or po1iti~~o.r no cvnsli/y~en, per se. una 

re.rtn'~.~ión indebida a /os derechospoliticos". 

En ese sentido, la Corte Interamencana señaló que "el regis/m de cantldatos escc/u.ri~iamente a 

través de parlidos poiiricos reponde a neceszdades sociales zmperiosas basada.r en di~~crras ra7011e.r 

hirtónFa.r, poMca.r, so~iales': entre otras: "La necesiclad de lrcar yJbrtalecer e l  .irtema dtpartido.r. 

c..) ir necesidad de un sirtema de jillaniiamiento predorf~inantemenfe pzíblico, para asgurar e/ 

desarrollo de elecione.c auténticas y libres, etr igualdad de condil2one.r; y la ne6,esidad de Jscali7ar 

ej~ienlernente 1o.r f0ndo.r utiii7ado.r en 1a.r eieniones': 

35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales, por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar de forma exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sólo puede estar sujeto a /a1 restric~iones prei/i.rta.r por /a /ey que .reail 



~tecesana.~ en una .sociedad demo~ráti~x, EIZ inLeris de la .reguridu~l r~ucional, de la segtlnclad o del orden 

público, oparapmfeger la .salud o la moralfltíblicas n los derechosy libertades de los demu.7. 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución 121 del Estatuto y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tientn e/ derrcho excl~.si~~o 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular constituye 

un derecho que le corresponde a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 

221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos 

será presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, 

sea aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos PolíUcos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano por si mismo 

pretenda registrar su candidatura pero no representa, per se, una vulneración de las 



normas y principios constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los 

tratados internacionales que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro de la fórmula conformada por las ciudadanas LAURA  OS LÓPEZ e 

HILIANA ARGUMEDO DÍAZ, para contender como candidatas independientes, 

propietaria y suplente, respectivamente, en la elección de Diputadas por el Principio de 

mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninominal XXXIX, al no ser postuladas por 

Partido Político alguno, no cumplen con lo dispuesto por los numerales 35, fracción 11, 

41, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, fracción IV, incisos a) al n); 122, 

Apartado C, BASE PRIMERA, fracción 1 de la Constitución; 121 del Estanito; 190, , 
221, fracción IV y 299, párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Panes de este Instituto Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, las ciudadanas LAURA RÍOS LÓPEZ e HILIANA 

A R G W D O  DÍAZ, como propietaria y suplente, respectivamente, solicitaron el 

registro de la plataforma electoral para la fórmula de candidatas independientes. 



Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

1 Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por las ciudadanas LAURA RÍOS LÓPEZ e HILIANA 

ARGUMEDO DÍAZ, como propietaria y suplente, respectivamente, para el cargo de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninominal 

XXXIX, no cumple con lo dispuesto por el artículo 297 del Código, al no ser 

presentada por Partido Político alguno. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  1 1  
PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro de la fómlula compuesta por las 

ciudadanas LAURA RÍOS LÓPEZ e HILIANA ARGUMEDO DÍAZ como 

candidatas independientes, propietaria y suplente, respectivamente, para la Elección de 

Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXXIX, en el Proceso Electoral Ordinario 

201 1-2012. 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por las 

ciudadanas LAURA RÍOS LÓPEZ e HILIANA ARGUMEDO DÍAZ como 

candidatas propietaria y suplente, respectivamente, de conformidad con los 

razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 



TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo a las 

ciudadanas LAURA RÍOS LÓPEZ e HILIANA ARGUMEDO DÍAZ, en razón de 

que el domicilio para oír y recibir notificaciones señalado por las mismas, se ubica fuera 

del ámbito territorial del Distrito Federal, dentro de los cinco días siguientes a su 

aprobación. 

CUARTO. I'ublíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en la Dirección Distntal XXXIX, y en la página www.ied[o~.mx 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio www.iedJorg.mx y en las redes sociales Twitter y I;ucebook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

nce de mayo de dos mil doce, firmando al 

del Consejo General, quien da fe de lo 

n los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

cedimientos Electorales del Distrito 


